
orloBOLCT1N
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Número 22.	 Viernes 20 de Febrero de 18'37.
	

Cuiros.

Este periódico saldrá les Lúnes, :11hreoles y Viernes de cada semana. 	 Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico.

So admiten suscriciones en esta liedaccion, calle del Rosario núm. 10.	 I PaEcios DE SUSCRICION. Un mes 5 rs. en esta Capital. y 7 id. fuera.

1••n

fieMeMei, "W%	 Wilhnt

PRES1DUNCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora
(Q. D. G.) y su augusta Real fa-
milia continúan en esta corte sin
novedad en su importante salud.

1111~321•1=5.1.1113=31.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Así como la clase
de Ayudantes que á las Ordenes
de los Ingenieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos desempeña cier-
tos trabajos, no tiene hoy, por re-
gla general, toda la insiruccion que
reclama la marcha que vienen si-
guiendo nuestras, vias de comuni-
cacion interior y otras construccio-
nes, cuya importancia es de todos
conocida, tampoco la de sobres-
tantes, tan necesaria en el servi-
cio de las obras públicas, reune,
en concepto del Ministro que sus-
cribe, la suma de conocimientos
que requiere el objeto á que se
halla destinada.

Para comprender la importan -
cia de estos subalternos, basta ob-
servar que son los que auxilian-
do á los Ingenieros y Ayudantes
facultativos, se hallan en continuo
contacto con los obreros, y vigi-
lan, ó, por mejor decir, prepa-
ran y dirigen todas sus diferen-
tes operaciones. Pasan de 300 los
que para su servicio cuenta hoy
el Estado, y en breve necesitara
un número mucho mayor, si se ha
de atender como es debido al
servicio.

Para formar este personal se
han adoptado hasta ahora siste-
mas que no podian producir bue-
nos reaultados, Nombrados los so-
brestantes unas veces arbitraria-
mente y sin requisito alguno que

garantizara su aptitud; exigié udo-
les  otras exámenes ante Tribuna-
les que, por su composicion y amo-
vilidad, no poditin responder i sil
objeto, solo se ha conseguido crear
un cuadro de subalternos faculta-
tivos que, no pertenecitnido en su
mayor número á las clases artesa-
nas de las cuales deben salir es-
tos agentes, y careciendo de la ins-
truccion especial que les corres-
ponde, ni están acostumbrados al
trabajo que se les destina, ni cono-
cen las prácticas que más nece-
sitan en el ejercicio de su pro-
fesion, limitándose muchas veces á
cobrar un sueldo que en parte se
pierde lastimosamente para el Es-
tado.

Siendo pues la falta de sobres-
tantes entendidos mas sensible, si
cabe, que la de Ayudantes, nece-
sario es, en sentir del que suscri-
be, acudir lo más pronto posible

su remedio. El modo de conse-
guir este objeto consiste igualmen-
te en el establecimiento de Escue-
las prácticas semejantes á las que
se conocen en Minas y otros ra-
mos, cuyos trabajos tienen com-
pleta analogia con los que exigen
las obras públicas.

Cinco establecimientos de esta
clase distribuidos en la Penín-
sula bastarán por ahora para pro-
porcionar el número de sobrestan-
tes útiles que han menester el Es-
tado y las empresas para los tra-
bajos: Por lo que hace ã la situa-
cion de estas Escuelas, colocando
unas en el interior, otras en los
puertos y algunas en pueblos que
no cuenten con otras en9enanzas
costeadas por el Estado, ha pro-
curado el que suscribe proporcio-
nar los medios de que los sobres-
tantes adquieran los conocimien-
tos relativos á las diferentes clases
de obras, y distribuir, en el ma-
yor número posible de provincias,
los beneficios que con sus esta-
blecimientos de instruccion pro-
porciona el Estado. Se ha consi-
derado tambien preciso ir á bus-

car los que aspiren á ingresar
en estas Escuelas practicas; no
como hoy en parte sucede, en la
clase que ha recibido instruccion
literaria y está acostumbrada
ciertos trabajos, sino entre los ar-
tesans qno parsu oficio

'
 por

sus ocupaciones y costumbres me-
jor pueden servir en el ramo de
Obras públicas.

Una condicion esencial deben
reunir los conocimientos teóricos
y prácticos que se den en la Es-
cuela, y es no exigir un largo
periodo para su adquisicion, y no
impedir— _enc_tianto sea posible,
que los artesanos que deseen se-
guir la carrera. puedan consagrar
alguna parte del (ha al ejercicio
de la profesion con que ganan su
ordinario sustento. Un ano parece
suficiente para la duracion de las
clases. Dándose á los alumnos en
el primer semestre los rudimen-
tos de aritmética y geometría que
requiere esta profesion, y propor-
cionándoles en el segundo los co-
nochnientos elementales de los !Ha-

toriales y las diferentes clases de
construccion, podrán prepararse en
este tiempo para pasar otros seis
meses, ya con sueldo, ñ las ór-
denes de los Ingenieros y de los
Ayudantes empleados en las obras
en que intervenga el Gobierno.

Muy poco, casi nada recarga-
ra la creacion de estas Escuelas
el presupuesto de gastos del Es-
tado. Siendo Director de cada una
de ellas el Ingeniero que resida
en la capital en que se halle si-
tuada, y desempeñando la única
cátedra que se considera necesa-
ria uno de los Ayudantes del cuer-
po subalterno destinado al mismo
punto, no se hará en estos es-
tablecimientos otro gasto que el
que ocasione el haber de uno
dos mozos, el alquiler del local
y el escaso material que se ne-
cesite para las clases y ejercicios
prácticos.

Teniendo presentes las consi-
deraciones que he expuesto á V M„

y de acuerdo con el Consejo
Ministros, inc atrevo á supin arta
que se digne dar su aprobacion al
adjum o pro y ecto de decreto.

NLidrid 11 de Febrero de 187;7.
SEÑORA.---A L. R. P. de V. M. —
Claudio Movano.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones
que, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, inc ha expuesto el de Fo-
mento, vengo en decretar lo siguiente:

Articulo I.° Se crean en Vitoria,
Gerona, Granada, Zamora y Coruña
cinco Escuelas practicas destinadas
proporcionar la enseñanza convenien-
te á los individuos que bajo las ór-
denes de los ingenieros de Caminos
y sus Ayudantes han , de servir en cla-
se de sobrestantes en el ramo de
Obras públicas.

Art. 2.° Será Director de cada una
de estas Escuelas el Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos cuya resi-
dencia ordinaria este más próxima al
punt en que se halle establecida, y
la enseñanza estará á cargo de un
profesor de la clase de Ayudantes del
cuerpo subalterno de Obras públicas.

Art. 5.° Los Ingenieros Jefes de
los distritos respectivos estarán en-
cargados de la inspeccion ordinaria

• de estas Escuelas.
Art. 4." Para ingresar en ellas en

clase de alumnos, se exijira:
I.° Haber cumplido 20 años y no

pasar de 55.
2.° Ser de buena vida y costum-

bres, y toner la robustez necesaria pa-
ra el servicio de sobrestante.

3.° Saber leer, escribir y las cua-
tro reglas de aritmética.

Art. 5." Ademas de las condicio-
nes que marca el articulo anterior,
es indispensable, para ingresar de
alumnos en estas escuelas, tener una
de las circunstancias siguientes:

1." haber trabajado mas de dos
años en obras de cantería ó albañi-
lería.

2." Ser ó haber sido capataz de
peones-camineros con buena nota.

3." haber tenido ü su cargo dos
años por lo menos cuadrillas de ope-
rarios en obras públicas, (3 haber tra-
bajado un tiempo igual en talleres
de carpintería ó herrería.

Art. 6." Formaran la enseñanza:
I.° Las lecciones orales.
2." Los egercicios prácticos dentro

de la escuela y en puntos no lejanos
de ella.
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5." La práctica del servicio de so-
brestaides.

Art. 7.° La parte de la iustruc-
cion que comprende las lecciones ora-
les y los ejercicios prácticos dentro
de la escuela y en sus inmediaciones,
durará un ario, -y la práctica del ser-
vicio de sobrestantes seis meses.

Art. 8.° Los exámenes se verifi-
carán al concluir el primer semes-
tre de la instruccion y al terminar
el año, debiendo abrazar estos últi-
mos toda la enseñanza de los des
semestres.

Art. 9.° Los alumnos que fueren
aprobados en todos los exámenes,
serán destinados á las obras públi-
cas durante seis meses para practi-
car d servicio que se establece en el
art. 7.°, con el sueldo, facultades y
obligaciones de los sobrestantes.

Art. 10. Terminados los seis me-
ses de práctica, los Ingenieros que
proyecten, construyan ó inspeccionen
las obras á que sean destinados los
alumnos de la escuela, remitirán al
Jefe del distrito un informe circuns-
tanciado de la instruccion y compor-
tamiento de estos subalternos, a fin
de que dicho Jefe, despues de haber
oido al Director y profesor de la es-
cuela respectiva, proponga á la Di-
reccion general de Obras públicas los
nombramientos definitivos de tales
sobrestantes, el aumento del tiempo
de prácticas por un nuevo plazo, pa-
sado el cual se procederá por el mis-
mo arden para las propuestas; pero
sin que haya lugar á nueva próroga,
ó su separacion del servicio.

Art. 11. Los que en virtud de
los estudios y ejercicios practico he-
chos durante el año y medio que
marca la enseñanza de estas Escuelas,
obtengan los títulos de sobrestantes,
serán preferidos para llenar las va-
cantes que ocurran en las plazas que
requiera el servicio del Estado.

Art. 1`2. Un reglamento especial
fijará todo lo relativo al régimen y
disciplina de estas Escuelas prácticas,
dentro de las bases establecidas por
los artículos anteriores.

Dado en Palacio á 11 de Febre-
ro de 1857.-Está rubricado de la
Real mano.-E1 Ministro de Fomento,
Claudio Moyano.

REGL AMEN TO

para las escuelas prácticas
de Sobrestantes.

CAPITULO PRIMERO.

Objeto de estas Escuelas.

Articulo 1.° Las escuelas prácti-
cas de sobrestantes son establecimien-
tos del Estado que tienen por objeto
completar la instruccion de algunos
operarios ya inteligentes hasta el pun-
to necesario para que puedan dirigir
con acierto á otros menos (entendi-
dos en la ejecucion material de las
obras, para poder vigilar el puntual
cumplimiento de las condiciones que
estas mismas obras deben sujetarse,
v para formalizar con exactitud, espe-
dicion y puntualidad una parte de los
documentos que requiero la buena or-
ganizacion de los trabajos.

CAPITULO II.

De la enseñanza.

Art. 2. 	 Forman la enseñanza:
1. ° Las lecciones orales.
° Los ejercicios prácticos den-

tro de la Escuela y en puntos no leja-
nos de ella.

° La práctica del servicio de so-
1,restantes

Art. 3. ° La duracion de toda la
enseñanza será de año y .medio distri-
buida del modo siguiente:

Primer trimestre. Perfecciona-
miento de la escritura y estudio de la
aritmética , redueido á lo que se desig-
nará.

Segundo trimestre. Continuac ion
del primero de estos dos ejercicios, y
estudio de una parte de la. geometría.

Tercero y cuarto trimestre. Princi-
pios de dibujo lineal: Estudio de una
parte de la topografía y de la construc-
don. Continuacion de los ejercicios
de dibujo y prácticas relativas 4 las
materias indicadas.

Medio año último. Práctica del ser-
vicio de sobrestantes.

Art. 4. ° El perfeccionamiento de
la escritura consistirá en ejercicios
propios para mejorar el carácter de
letra y la ortograria, copiando al prin-
cipio los reglamentos de sobrestantes
ú ordenanzas de policía de carreteras,
y terminando con la formacion de es-
tados, listas y demas documentos rela-
tivos al servicio.

Art. 5. ° La aritmética que se es-
tudiará en el primer trimestre com-
prenderá las cuatro reglas relativas á
los números enteros, quebrados ordi-
narios y fracciones decimales; los nú-
meros complejos: Las potencias y mi-
cos cuadrada y cúbica; y el conoci-
miento del sistema Métrico decimal
de pesos y medidas, todo con la limi-
tacion que se establecerá en un pro-
grama detallado. Se ejercitarán los
alumnos en la resolucion de proble-
mas.

Art. 6. ° La geometría que se
estudiará en el .segundo trimestre
comprenderá la definicion de las di-
ferentes lineas, y la solucion de va-
rios problemas referentes á las rec-
tas y á la circunferencia del círculo;
las propiedades principales de los trián-
gulos y polígonos; la medicion de su-
perficies y volúmenes. Los ejercicios
de dibujo lineal serán referentes á
los problemas geométricos estudiados.

Art. 7. ° El estudio de la topo-
grafia se reducirá al conocimiento y
uso de instrumentos para la medi-
cion de lineas sobre el- terreno y al
de /a pantómetra, brújula y niveles
de agua y de albañil.

La parte de construccion compren-
derá el conocimiento y empleo de los
materiales mas comunes, confeccion
de cales, morteros y hormigones;
nociones generales de su apliCacion
á las diferentes clases de obras, de-
teniéndose particularmente en cuan-
to hace relacion á las carreteras.

Los ejercicios de dibujo serán re-
lativos principalmente á la represen-
tacion de perfiles y plantas; y las
prácticas al uso de los instrumentos
topográficos; á las operaciones mas
indispensables para el plano y ejecu-
cion de las obras, ,y al empleo de
los materiales mas comunes.

Art. 8. ° En el medio año últi-
mo de la enseñanza se ocuparán,
los alumnos que hayan sido aproba-
dos, en practicar el servicio de so-
brestantes, destinandoseles A las obras
acompañados, si es posible, de otros
empleados en las mismas, con muy
buena nota de sus jefes, y arreglán-
dose á las instrucciones de estos.

CAPITULO HL

bel persond de las Escuelas.

Art. 9.° La inspoccion de las Es-
cuelas estará á cargo de los -Ingenie-
ros jefes de los distritos que se hallen
establecidos, quienes deberán visitar-
las por lo menos en las épocas de
examen.

Art. 10. Será Director de cada una

de estas Escuelas el Ingeniero de Ca-
minos, Canales y Puertos, cuya resi-
dencia ordinaria esté más próxima al
punto en que se halle establecida. Sus
atribuciones serán las siguientes:

L a Arreglar en cada curso el 1)1•0-

grama detallado de la enseñanza, y
remitirle ä la aprobacion superior por
conducto del jefe del distrito. -•

2 ' Fijar al profesor el érden .y ex-
tension de Jos estudios y, :,präetieas
conforme con el programa.

5.* Visitar la Escuela una vez al
mes por lo menos, para tener cono-
cimiento del sistema de enseñanza
de las mejoras de que sea suscepti-
ble, de la aplicacion yaprevecharniento
de los alumnos y del Orden y disci-
plina del establecimiento.

Asistir á los exámenes.
Formar los presupuestos de gastos

y ordenar la compra de efectos para
la Escuela.

DEL PROFESOR.

Art. 11. En cada Escuela habrá un
Ayudante del cuerpo subalterno de
obras públicas que desempeñará el
cargo de profesor.

Art. 12. Sus atribuciones serán:
1.° Explicar las lecciones, dirigir

los ejercicios y prácticas, y celebrar
los exámenes con arreglo al progra-
ma é instrucciones del Director.

2.* Cuidar del buen órden y dis-
ciplina de la Escuela; imponer á los
alumnos los castigos correspondien-
tes á las faltas que hayan cometido,
y llevar notas de la aptitud, aplicacion
y aprovechamiento de todos los alum-
nos, formando hojas históricas- de ca-
da uno.

CAPITULO IV.

De los alumnos.

Art. 15. Para ingresar de alumnos
en estas escuelas es indispensable:

1. 0 Haber cumplido 20 años y no
pasar de 35.

2.° Ser de buena vida y costumbres
y tener la robustez necesaria para el
servicio de sobrestantes.

3.° Saber leer, escribir y las cua-
tro reglas de aritmética.

Art. 14. Además de las condicio-
nes que marca el artículo anterior,
es necesario, para ser admitido de
alumno, tener una de las circunstan-
cias siguientes:

1. 0 Haber trabajado más de dos
arios en obras de cantería ó albañi-
lería.

2.* Ser ó haber sido capataz de peo-
nes camineros con buena nota.

3. a. Haber tenido á su cargo, du-
rante dos años por lo monos, euadri-
llas de operarios en obras públicas,
haber trabajado un tiempo igual en
talleres de carpintería ó herrería.

Art. 15. Las solicitudes para in-
gresar en estas escuelas se dirigirán
al Ingeniero Jefe del distrito corres-
pondiente, acompañando la partida de
bautismo y certificaciones del Alcal-
de y del Párroco del pueblo de la re-
sidencia del aspirante para justificar
las condiciones de edad y buena con-
ducta. Las otras circunstancias que
marca el art. 14, se acreditarán res-
pectivamente con certificacion de los
maestros tí jefes á cuyas órdenes ha-
ya trabajado el candidato y por Me-
dio de un examen ante el Director.

Art. 16. Las faltas que cometan
los alumnos en cuanto se refiere al
respeto y obediencia que deben al Di-
rector y profesor, serán castigadas
segun su gravedad.

1.° Por reprension de uno de di-
chos Jefes Ipresencia de los alumnos.
I° Por suspension ä la asistencia

de la Escuela ordenada por el Direc-
tor, ínterin resuelve la superioridad
sobre la propuesta de expulsion.

CAPI1 ue0 V.

De los exámenes y nombramientos.

Art. 17. A fin del primer semes-
tre -se verificarán ¡los- exámenes per
el Director y . profesores de las mate-
rias estudiadas formándose - la califica-
Ci011 de ' los alumnos con las notas de
aPtog Paga la • coOthinuacion 4e los es-

61 47 eptoóss8 L que obtengan la úl-
tima calificacion serán despedidos de
la Escuela.

Art. 19. Al fin del año se harán
los exámenes de todas las materias
spie comprende la ensefianza de los
dos semestres, y en consecuencia
serán calificados los alunmos con las
notas de aptos para sobrestantes ó de
suspensos, pudiendo los que so hallen
en este último caso repetir el curso
siguiente.

Art. 20, Los comprendidos en la
prünera censura serán destinados á
las obras públicas durante seis meses
para practicar el servicio que se es-
tablece en el art. 8.°, con el sueldo,
facultades y obligaciones de los sobres-
tantes.

Art. 21. Terminados los seis mes
ses de práctica del servicio, los Inge-
nieros que proyecten, construyan ó
inspeccionen las obras á que sean des-
tinados los alumnos, remitirán al In-
geniero jefe del distrito un informe
circunstanciado de la instruccion y
comportamiento de estos subalternos
át fin de que dicho jefe, despues de
haber oido al Director y profesor de
la Escuela respectiva, proponga A la
Direccion general de • Obras públicas,
ya los nombramientos definitivos de
tales sobrestantes, ya el aumento de
tiempo de prácticas por un nuevo- pla-
zo, pasado el cual se procederá por el
mismo örden para las propuestas, pe-
ro sin que haya lugar á nueva pró-
soga, ya, en fin, la separacion del
servicio.

'Art. 22. Los que en virtud de los
estudios y ejercicios prácticos heckos
durante el año y medio que marca
la enseñanza do las Escuelas, obten-
gan los títulos de sobrestantes, RO-.

rán preferidos liara llenar las vacan-
tes 'que ocurran en las plazas de es-
ta clase que requiera el servicio.

Madrid 11 de Febrero de 4857.-
Aprobado por S. 111.=Moyano.

SECCION DE LA PROVINCIA.
--

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 54. - I

Agrioultura.

El Excmo. Sr. Presidente de la
Asociacion general de Agricultura de
ganaderos con fecha 12 del actual, me
dice lo siguiente.

»Estando determinado en el Regla-
mento aprobado por Real decreto de
31 de Marzo de 1854, para la organiza.
cien y régimen de la ganadería del rei-
no, que se celebren una vez al año y
en, los términos que prescribe, las Jun-
tas generales ordinarias de ganaderos,
y las estraordinarias que la necesidad
exija, para el despacho de los negocios
conducentes al Fomento, policía y ré-
gimen de la ganadería del reino, y de-
más que por el mismo Reglamento les
corresponden; hago presente í los ga-
naderos de esa provincia, que el. dia
veinte y cinco de Abril próximo han
de empezar las Juntas generales del
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a
presente ario, reuniéndose en esta Ctir-
te en la casa propia de la Asociacion,
calle de las Huertas, núm 30, ä las
que podran asistir los ganaderos cria-
dores que gusten, proponiendo y acor-
dando con los demás Vocales necesa-
rios y voluntarios, cuanto consideren
conducente ä la conservacion y pros-
peridad de la ganadería: con tal de que
con un ario de anticipacion sean due-
ños de ciento y cincuenta cabezas de
ganado lanar 6 cabrío, ö de veinte y
cinco de vacuno, ó de diez y ocho de
caballar, ó de setenta y cinco de cer-
da: lo que deberán justificar con cer-
tificacion del Alcalde del pueblo donde
tengan empadronados los ganados para
el reparto de la contribucion del ario
anterior, ó en cuyo término hayan pas-
tado el verano último, presentándola
antes del indicado dia veinte y cinco de
Abril en la Secretaria de la Asociacion.
Además han de estar solventes en el
pago de los derechos de la Asociacion.

Los ganaderos que se hallen consti-
tuidos en algun empleo 6 cargo públi-
co del servicio, la Real Persona ó del
Estado, que les impida asistir por si ä
las Juntas generales, pueden enviar
apoderados, ä que se enteren de cuan-
to ocurra, y espongan lo que concep-
túen conveniente.

Los Vocales voluntarios de las Jun-
tas generales tienen igual voz y voto
que los necesarios; pero los que se pre-
senten despues de tres días de hallar-
se constituida la Junta general, solo
tendrán voz y no voto en ellas.

Lo que participo ä V. S. para que
se sirva mandar se publique en el Bo-
letin oficial de esa provincia, remitién-
dome un ejemplar del número en que
se verifique.

Dios guarde ä V. S. muchos arios.
Madrid 1`2 de Febrero de 1857.—E1
Marqués de Perales.—Sr. Gobernador
de la provincia de Albacete.»

Lo que he dispuesto se publique en
este periódico oficial para conocimien-
to de las Juntas y ganaderos de esta
provincia. Albacete 18 de Febrero de
1557.=Francisco Navarro.

IMIIMI111n1111111•11

Otra núm. 55.

Con arreglo ä lo dispuesto en la
Real órden de 13 de Diciembre de
1847, relativa al fomento y mejora
de la cria caballar, se ha procedido
por la Cornision consultiva del ramo
ä reconocer los sementales de que
se compone la parada del Excmo. Sr.
D.- Antonio Gallego y Valcarcel, es-
tablecida en la villa de Tobarra; ha-
biendo dado dicho reconocimiento lo
que ä continuacion se inserta.

»D. Antonio Cañizares, profesor
en - la facultad veterinaria, Subdele-
gado del romo. certifico: Que por
disposicion del Sr. Gobernador de la
provincia en comunicacion dirigida al
Sr. Vicepresidente de la Junta de
Agricultura en 30 de Enero último,
he reconocido los sementales que cons-
tituyen la parada del Excmo. Sr. Don
Antonio Gallego, y hallándolos en buen
estado de salud . y robustez y con las
cualidades que previene la Real ór-
den de 13 de Diciembre de 1847 y
13 de Abril de 1849, se expresa ä
continuacion su reseria.

Un caballo llamado Cordovés, en-
tero, bayo merla, estrella pequeña,
cabos negros cutre . castaños, deslabo-
nes en los pliegues de las cuatro es-
tremidades, calzado Muy bajo de la
izquierda posterior con armiños, y la
raya de mulo en toda la extension
de las vertebias, doce arios, siete
cuartas y cuatro dedos, con hierro,
está destinado al natural.

Otro Noble, entero, castaño, lu-

cero y cerdo') corrido, blanco entre
los hollares y bebe con blanco con
los dos, calzado alto del pie derecho,
armiñado del izquierdo y mano dere-
cha, doce años, siete cuartas y cin-
co dedos, cou hierro, está destinado
al natural.

Otro Moro, entero, negro entre
pelado, rabican. armiñado en la ma-
no izquierda, nueve atlas, siete cuar-
tas y cuatro dedos, conlierro, cubre
al contrario.

Otro Gitano, entero, castaño do-
rado, semiltmar interno en el pie de-
recho, lunar en ambos talones del iz-
quierdo, y otro en el principio del
dorso, siete años, siete cuartas y seis
dedos, con hierro, está destinado al
natural.

Un garafion, llamado Ruano, en-
tero, rucio libido algo rodado, coli-
corto, seis años, seis cuartas y ocho
dedos, con hierro, destinado ä las
yeguas.

Otro Platero, entero, rucio boci-
blanco, bragado, diez años, siete cuar-
tas, con hierro, destinado como el
anterior.

Otro Cordovés, entero, rucio en-
trepelado, caídas castañas sobre los
ojos, bociblanco, bragado, once años,
seis cuartas y ocho dedos, con hier-
ro, cubre las yeguas.

Otro Galan, entero, rucio labado
en los extremos, manchas negras en
la parte anterior de las rodillas y en
la lateral estoma de los corbejones,
once arios, seis cuartas ocho dedos,
con hierro, como el anterior. Alba-
cete 13 de Febrero de 1857.—Anto-
nio Cariizares.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial cumplien-
do con lo prevenido en la dis-
posicion 5.' de la citada Real órden
para cuya puntual observancia no pue-
do menos de escitar ä los ganaderos
para que concurran con sus caballe-
rías de cria á la referida parada me-
diante ä sus buenas cualidades, que
la comision del ramo ha encontrado
en los sementales de la misma y con-
seguir por este medio la mejora de
las respectivas razas. Albacete 16 de
Febrero de 1857.—Francisco Navarro.

AilimawnsMnI

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA-
CIENDA PUBLICA.

Lista de los contribuyentes por
Territorial del pueblo de llellin que
han resultado fallidos en el segundo
semestre del año pasado segun expe-
diente aprobado por el Sr. Goberna-
dor que la Adininistracion publica en
cumplimiento de lo dispuesto en la
prevencion 5. de la circular de la
Direccion general de Contribuciones
fecha 5 de Julio último.

Débitos por
contribucio-

NOMBRES.	 nes.
Rs. Vn.

Antonio Sanchez
Antonio Soriano
Viuda de José Iniesta Lopez
José Delgado
Dolores Tomas
Felipe .Fajardo
Diego Cejalvo de Bernardo
Alonso Mellan
Juan . Antonio Serrano
Antonio Lopez Arcas
Viuda de Geróniine Moreno
Manuel Mas.
Antonio Sanchez Cariamon
Francisco Rodriguez Mora-

talla,
Francisca Moreno
Pedro Garcia
María Ilernandez.

Antonio Baidez
	

16 30
Jacobo Martinez
	

105 92
Juan Valverde
	

16 30
Manuel Parrilla
	

12 23
Maria Martinez	 32 59
Francisco Hermosa Her-

nandez	 20 38
Francisco Valcarcel	 20 38
Josefa l'erez, viuda	 16 30
Viuda de Juan Garcia Cor-

tés mayor	 24
Pedro Requena	 8 15
Francisca Hernandez viuda 32 59
José Lucas	 32 59
Francisco Padilla 	 36 67
José Peris	 52
Nicolas Sanchez	 16 30
Ginnersinda Lopez	 36 67
Antonio llernandez	 53 96'
Herederos de Celestina Ca-

Ilejas
	

48 89
Rafael Garcia
	

32 59
Victoriano Altes
	

74 16
José Alvarez de Ferez
	

69 26
Domingo Garcia	 48 89
Juliana Martinez viuda 	 162 f16
Herederos de Estanislao de

la Cruz	 69 48
Cristobal Sanchez	 12 29
Viuda de José Ros	 8 15
Pedro Garcia Cerrillo	 81 48
Herederos de Pedro Garcia 32 59
Viuda de Geraldo Lopez	 85 55
Luis Perez	 32 59
Juan Sanchez Romero	 18 41
Francisco Algarra	 16

•
	 1959 17

Albacete 14 de Febrero de 1857.=
Conforme, el Oficial 1. 0 Interventor,
&n'Ion Lopez Borreguero.—El Admi-
nistrador, Manuel Verea.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA

Esta Corporacion ha acordado en
union de los individuos nombrados por
la Sociedad de accionistas del Teatro,
para intervenir con aquella la admi-
nistración del establecimiento, proce-
der ä su arrendamiento por el ario
cómico que dará principio en 12 de
Abril próximo venidero, y concluirá
el miércoles de Ceniza de 1858.

Lo que se hace saber al público
por medio del presente edicto, ä fin
de que las personas que quieran in-
tpresarse en el indicado contrato, pue-
dan presentar proposiciones hasta el
10 del inmediato mes de Marzo, bajo
el pliego de condiciones que se halla-
rá de manifiesto, en la Secretaria de
la mencionada Junta.

Albacete 15 de Febrero de 1857.
El Presidente , Antonio Cailizares.—
P. A. D. la J., Ventura Serna, Se-
cretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALBACETE.

Don Joaquin Sanchez Cantalejo, Juez
de primera instancia de esta capi-
tal y su partido.

Por el presente se citan ä todos
los interesados que se crean con de-
recho á los bienes relictos por la de-
funcion intestada del licenciado Don
Antonio Torres y Sanehez, Abogado
de los Tribunales Nacionales, vecino
que fué de esta villa, para que por
sí Ó por medio de procurador con po-
der bastante, acudan ä este Juzgado
á deducir el que crean asistirles, en
el expediente que en el mismo se
agita con tal motivo ; así ,como en el
que se sigue igualmente sobre juicio
necesario de Testamentaría por muer-
te tainbien de su esposa Doña Tar-
sila . Rodríguez segun así lo tengo acor-

dado en quince de Enero yjdoce de
Febrero del presente ario: pues de
no hacerlo, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Albacete ä diez y siete
de Febrero de . mil ochocientos cin-
cuenta y siete.—Joaquin Sanchez Can-
talejo.—Por su mandado, Vicente Do-
lores Gonzalez.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALCARAZ.

D. José Ramon de Cervera, Juez de
primera instancia de Alcaraz y su
Partido.

llago saber: Que no habiendo bas-
tado las varias diligencias que se han
practicado por este Juzgado para in-
quirir el paradero ó estancia de San-
tos Romero, y su mujer Leona San-
chez, vecinos del Masegoso, comm mo-
rada en la Aldea del 'tuero, de este
partido judicial, para ofrecer al pri-
mero la causa criminal, que por la
actuacion del infrascrito Escribano, se
sigue sobre haber robado á su con-
sorte dos napoleones, y un poco es-
tambre; hé acordado en providencia
del dia primero del corriente, se amin-
cia en el Boletin oficial do la provin-
cie A fin de que en el término de nue-
ve dias contados desde la insercion
del presente en aquel, comparezca el
Romero en este Juzgado ä usar de
su derecho en dicha causa, y tras-
currido dicho plazo sin verificarlo se
le tendrá por desistido de la accion
que le compete, per sí y en repre-
sentacion de su mujer.

Dado en Alearáz á 4 de Febrero
de 1857.—José ¡Minen de Cervera,
Por Su mandado, José Haría Cebrian.

llago saber: Que hallándose vacante
en esta Universidad literaria por dimi-
sien de Don Angel Villar, la plaza de
Ayudante de las Cátedras de Física y
Química de la facultad de Filosofía, do-
tada con el sueldo de 5000 rs. anuales,
se saca á público concurso en virtud de
órden de la Direccion general de Ins-
truccion pública de seis del mes ante-
rior y en los términos prevenidos en
la legislacion vigente.

Para ser admitido ti la oposicion se
requieren las circunstancias siguientes:

1.* Ser español y haber cumplido
la edad de veinte años.

2.' Ser Bachiller en la facultad de
Filosofía.

3.` Acreditar con certificacion ha-
ber ganado y probado en cualquiera
Universidad un año de Física de am-
pliacion.

Los interesados entregarán en la
Secretaria general de esta Universidad
sus instancias documentadas hasta el
dia 23 de Marzo próximo inclusive, en
la inteligencia de que pasado este pla-
zo no se admitirá solicitud alguna,
aunque su fecha sea anterior.

Los egereicios de oposicion se ce-
lebrarán en esta Universidad ante un
Tribunal compuesto de tres Catedráti-
cos nombrados por el Rector , los cua-.
les serán tres, uno teórico, otro prac-
tico y el tercero consistirá en un exa-
men sobre los principales apandes usa-
dos en los laboratorios y gabinetes y el
modo de montarlos ó manejarlos: los
dos primeros serán públicos, y secreto
el tercero. Todos con . arK,glo y con-
forme ä lo prevenido en la Real órden
de 26 de Diciembre de 18:n i. inserta
en a Gaceta rde 50 ,del mismo

D. Andrés de Laárden, Catedrático de
Medicina y vice-Rector de la Univeral,.
dad literaria de Salamanca.
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mes y año. Salanianca 9 • de Febrero n
de 1857.—Dr., Andres de Laórden.,-
Es copia.,---Antonio Quilis. Seeretario.

orame+e 14.11,1,

Buido de esta córte hace pocos dias:
. El &mingo 1.° por la noche es-

tuvieron de tertulia en casa de la
Doña Fernanda Checa y Magro, el Sr.
Mendivil, músico que habia sido del re-
gimiento de artilleria, un tal Sabes,
oficial de guarnicionero, ä quien des-
de la edad de ocho á diez años ha-
bla protegido la Doña Fernanda, y una
niña de aquella señora de siete aíras
de edad.

• Hasta muy cerca de las • diez el Sa-
las estuvo bailando con la Doña Fer-
nanda, .mientras el Mendivil tocaba
el violin. A dicha hora la Doña Fer-
nanda llevó ít acostar á la niña,' quien
dice que hasta que se durmió estu-
vo oyendo los sonidos del violin. A
una hora de la noche, que no he-
mos podido averiguar, debió el Sabas
asesinar á Mendivil y á la Doña Fer-
nanda, - .con -quien se asegura que es-
te tenía relaciones amorosas, arras-
trando los 'cadáveres, -desde la sala
donde perpetró el crimen, hasta un
cuarto retirado de la casa en que se
hallaros despues con el suyo.

A la mañana siguiente (limes), el
el Sabas lavó y vistió ä la niña tem-
vano, , y la llevó en seguida ä casa
de su *padrino el General.... diciéndola
'que allí la esperaba su mamá. Ahruty
poco tiempo se volvió á la cosa de la
calle del Rubio, y despues de escribir
una carta que manifestaba que era el
-asesino de Mendivil y Doña Fernanda,

no por robarles, sino por motivos
particulares que á nadiele importa-
ban, se- suicidó de un pistoletazo, ca-
yendo encima de los otros -dos cadá-
veres.

Al echar de menos _en su • casa al
Mendivil, el martes por la mañana,
un hermano suyo fué ä buscarle ä
'casa de Doña Fernanda : no contestan-
-dolo nadie en dicha casa por mas que
llamaba,' y sospechando algun grave
accidente ocurrido allí, segun las pa-
labras de las vecinas, fue á buscar al

-:inspector de policía del distrito, en com-
ruina de quien penetró en la habitacion,
encontrándose con el horroroso espec-
táculo que dejamos referido: la impre-
sión que le produjo renunciamos ä des-
cribirla.

La Dofta Fernanda Checa y Magro era
viuda de un Capitan de navío, y estaba
-en esta corte litigando, a nombre de su
hija, derechos que en su concepto a esta
pertenecen.

Se ignora absolutamente- la causa
que indueido al Saltas ä llevar ä cabo
tan horroroso crimen; pero se cree que
la pasion reconcentrada de los celos,
exaltada hasta el estremo de producir
en el una enagenacion mental, puso ä
este infeliz en estado de consumar tan
sangrienta escena. ('Epoca-.

1.2.11:ErAAIEM1112,

Ren II de Febrero.—A eso de las
doce de la noche pasada ha sido asalta-
da la casa• del primer Alcalde constitu-
cional, D. Francisce Subirá. Habiéndo-
se apercibido el mozo ó criado de cierto
ruido en el último piso, carabina en
mano dirigiése á dicho punto, y encon-
trándose con uno de los ladrones dispa-
róle el arma, sin haberle producido he-
rida algtma que se sepa, pues se le es-
zapó tirándose . por una . ventana. Sus
compañeros, que por los que se vieron
no bajaban de ocho, y que estaban ya
dentro del cercado de la casa, huyeron
-precipitadamente. (D. de B)

ciscrminneftneWill.

Vigo 12 de Febrero.—En eitem-
poral quo se sintió en el mes pasado,
naufragó el dia 13 en Figueira da Fez,
el tnistico español Nuestra Señora del
Carmen, Capita!) D. José Casals. Hemos
sabido con satisfaccion que, gracias á la
-actividad y celo de nuestro Vice-consul,
Sr. D. Manuel José de Zousa, se pudo

salvar la tripulacion y parte de la car-
ga, quedándole muy agradecidos los t ri-
pulantes, y en especial el Capitan, con
quienes tuvo generosidades dignasde ala-
bauza. Las buenas acciones merecen la
publicidad, y por eso nosotros consigna-
mos este hecho para honra del señor
Zousa, (La Oliva)

ci..~tmcweaßereeill

CRONICA CRIMINAL.

LOS DOS DELITOS.

(Continuacion.)

En el-momento de partir se' man-
tenia tan firme sobre sus piernas,
como nuestro gran San Pedro que
guarda la puerta de la Iglesia, y en
cuanto montó á -caballo apretó 5 cor-
rer como el viento. Mientras que el
camino estaba derecho, todo fué bien,
porque los caballos solo habian be-
bido agua ; más al llegar al mal-
dito barranco, Dinitri no tuvo cuida-
do con la izquierda y todo se ha pre-
cipitado. El coche se ha hecho -pe-
dazos y un caballo está casi muerto.
A fe mia que por todo el oro del mun-
do no quisiera hallarme en el pellejo
del cochero, pues cuando vuelva no
le vá menos que • la vida 	

—¿Y dónde ha ido'?
—¡Bella pregunta! A casa del Juez

á dar la declaracion. ¡Pobre señor!
añadió el bribon con un tono que re-
dobló mi horror hácia él; causa lás-
lima, mi corazon se parte de dolor
cuando le miro. ¡Dios sabe si acaso
este accidente le cueste la vida!	
¡Estaba ayer tan contento cuando vió
ä su ahijada! No -se habló de otra co-
sa que del casamiento y del ajuar de
boda. Yo lo oí todo de lejos: se for-
maba la lista de las joyas y trajes que
debian comprarse: jamás se habt-ja vis-
to regalo de boda mas suntuoso: el
amo quena marchar hoy para traer
de Moscow todo lo más precioso que
hubiese: en vano le decia la señori-
ta que ya era demasiado, pues su pa-
drino no hacia caso. ¡Pobre jóven!
marchó alegre 	  ¡lo que es de noso-
tros! Una hora despues se casó con la
muerte ¡oh! que esposa tan villana es
la muerte; pero aun son más villanas
bodas los funerales.

El mariscal concluyó su narracion
con una sonrisa tan sombría como
su semblante. A pesar de la indig-
nacion que el inc inspiraba, fue pre-
ciso aparentar que daba crédito ä una
historia que parecia muy verosimil.
El General ä quien, se habia oculta-
do la desavenencia quedó completa-
mente' engañado: el jóven manifestó
mucho sentimiento; mas no era tan
fácil engañar el corazon de una ma-
dre. No obstante la hipocresía y las
lágrimas del padrino, la Sra. Wolkoff
concibió las más violentas sospechas.
Las gestiones que ella practicó para
perseguir en justicia al asesino, no
tuvieron efecto por haber caido gra-
vemente enferma, en términos, que
por seis meses llegó ä desconfiarse
de su vida: en los accesos del delirio
exclamaba continuamente, que su hi-
ja habia sido asesinada antes de dejar
la casa del perverso Voronitheff, cu-
yos discursos repetidos por el médi-
co se creyeron efecto de la fiebre:
pero corno la camarera no habia sido
bien remunerada para que guardase
secreto, dejó escapar algunas expre-
siones que excitaron algo más la cu-
riosidad: pero como no habia acom-
pañado ä su señorita á casa del pa-
drino, su deposicion no tendria fuer-
za alguna, y solo la del mariscal po-
dria ser terrible para Voronitcheff. Ena-

morado aquel de una jeven paisana á
quien yó protejo, un dia, que como
los mas estaba embriagado, la refirió
la muerte de Machinka, y por medio
de esta paisana he sabido los últimos
sucesos. La triste jöven, aunque mal
herida, no habia muerto y acaso im-

.biese sido fácil salvarla; pero temien-
do mi amo su acusacion, hizo con-
sumar el delito. Así, despues de
ser homicida por efecto de la có-
lera, concluyó por ser asesino por re-
liexion. Por desgracia tomó laminen
sus medidas para que el secreto que-
dase encerrado en casa, que solo cor-
rieron voces vagas del hecho cierto,
y una tentativa judicial intentada con-
tra Voronitchelf no llegó á tener nin-
gun efecto. Los meses y los tfios han
venido en socorro de 'mi amo; los vi-
vos olvidan presto á los muertos, y
ya no se habla de .1a pobre .Machinka.
Pero su madre, siempre inconsolable,
no deja escapar la ocasion de expre-
sar su resentimiento contra el cruel
.padrino ä quien no ha querido vol-
ver 6 ver despues de la muerte de
su hija. La camarera está muy arre-
pentida del odioso papel que ha repre-
sentado en esta trágica escena, y ha

-declarado a su ama todo cuanto sabia,
lo que ha originado que las sospechas
se conviertan en realidad. No tiene
otro deseo que el de entablar un pro-
ceso; mas ya sabeis, Sr. Paradikin,
que sin dinero nada se emprende.
Ahora ya conoceis tan bien como yo
-al que trata de acusares de un homi-
cidio: sois el único ä quien yo pudiera
hacer esta confianza : este secreto inc
opritnia, y ya voy a estar libre do su
peso, aunque ä medias, puesto que le
he depositado en el seno de un hom-
bre reverenciado en todo el canten
contando con que guardareis el más pro-
fundo silencio, y que caso do hacer-
uso de lo que acabo de deciros, será
sin nombrarme ni comprometerme.

Paradikin escuchó esta larga nar-
racion con un vivo interés. Cuando
Gregorieff .dejó de hablar, estuvo un
buen rato silencioso, y al observar la
inamovilidad de su rostro, era fácil dis-
tinguir que algun gran proyecto le ocu-
paba. De repente, y saliendo de sus
profundas meditaciones .dijo á Grego-
rieff: ¿Crees tú que Veronitcheff llegue
presto ä Petersburgo?

—No, señor, la rapidez no entra
ahora -en sus cálculos, y tan lejos de
eso lo ha dispuesto todo en términos
que tardará mucho en llegar á Peters-
burgo.

—¿Sabes el camino que llevará?
—Si, Señor, pues tengo el itinera-

rio en la cartera: ved aqui las notas
de las ',ciudades y casas de campo don-
de debe detenerse. Conviene sepais
que cuando se decidió ä emprender el
viaje no tenia muchos deseos:de ello:
leed las -instrucciones por las que vereis
que esperaba le Ilamásei•s para el aco-
modamiento que os propone, en cuyo
particular sabreis-más que yo.

—Bueno; pero dime, ¿te parece que
despues de andar una ó dos jornadas,
enojado al ver que no le llamo, pre-
cipitará su marcha? Me figuro que el
deseo de hacerme daño le prestará
alas.

(Se continuará.)

ANUNCIO.

En este Establecimiento se ha-
llan de venta libros de caja en pa-
pel rayado.

IMPRENTA DE LA UNION,
ealle del Rosario, m'in?. 10.

SECCION NOTICTRA.

Illadrid.—La Real Junta protecto-
ra de los asilos de' -San Bernardino ha
dirigido ä varios señores la comunica-
cion siguiente:

Muy señoramestro: Esta Junta, que
incesantemente vela por los asilos que
la están encomendados, ha pensado en
los recursos que podria proporcionar
un baile de mascaras en los salones
del Teatro Real.

Habiendo encontrado favorable aco-
gida este pensamiento entre los que se
ocupan de mejorar la suerte de los in-
felices albergados en aquellas casas
piadosas, tendrá efecto la fitncion en la
noche del -jueves próximo .19 de los
corrientes.

Contando con la caridad y huma-
nitarios sentimientos que á V. • distin-
guen, ha acordado la Junta remitirle
billetes para que los distribuya en el
circulo de aus buenas relaciones. El
objeto de esta Corporacion no es otro
que el de proporcionar este auxilio más
á los muchos -pobres que cada dia se
aglomeran en los asilos, por la especia-
lidad de las circunstancias en que el
pais se encuentra, y cuyo sostenimien-
to es casi un imposible sin nuevos y
poderosos arbitrios

Tenemos la honra de ofreced á V.
las seguridades de estimacion con que
se repiten suyos afectísimos que sil
mano besan.—F. El Duque de Berwik
y de Alba.—El Marqués de Monteale-
gre, Conde de Oñate.

La funcion debe ser muy lucida,
pues habiéndose repartido la mayor
parte de los billetes entre las señoras
y personajes más distinguidos de la
corte„ será escogida la concurrencia.
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Mr. Ilaynottard, representante •de
la casa Mires, ha entregado ayer en la
Tesorería central el resto de los 60 mi-
llones de reales á que asciende el im-
porte del segundo plazo del empréstito.

äatentrelezeratest.ac7,

Ayer hubo un pequeño incendio en
una chimenea de la casa m'un 15 de
la calle de Fuencarral. El incendio fué
contenido inmediatamente, pero hay
que lamentar una desgracia. El con-
ductor de una de las bombas, Juan
Izquierdo, al retirarse destetes de ter-
minado el fuego, tuvo la desgracia de
caer al suelo á tiempo (pie pasaba
un coche que le pasó por encima
del cuerpo, causándole bastante daño,
pues fue conducido al hospital en mal
estado. (Crónica).

La viuda del Sr. Paez .de Jarami•
¡lo, madre política del actual Minis-
tro de Hacienda Sr. Barzanallana, fa-
lleció antes de ayer en Guadalajara,
donde residia. Ha sobrevivido muy
pocos dias ä su esposo, y cuando ocur-
rió la muerte de este, exclamaba, que
no era bastante amante y cariñosa la
mujer que no moría de dolor al dia
siguiente de quedar viuda. Esto hace
su elogio y explica SU muerte tan
próxima ä la de su marido. (Id.)

ISMINEnMaCiaznre

He aquí los nuevos y exactos da-
tos que hemos adquirido acerca del
sangriento drama que tuvo lugar en
la casa número 48 de la calle del
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